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Seguridad, Justicia y Sistemas Normativos 

 
Artículos 1, 5 y 7 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial (1969) 

Esta convención fue adoptada y abierta a la firma y ratificación, por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 

1965 y su entrada en vigor fue el 4 de enero de 1969, México  firmo la convención el 1 

de noviembre de 1966 y la ratificada el  20 de febrero de 1975. La Convención se basa 

en los principios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y se 

vincula con el propósito de las Naciones Unidas de promover y estimular el respeto 

universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de 

todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. Esta  convención 

también considera  la Declaración Universal de Derechos Humanos cuando  proclama 

que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda 

persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción 

alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional. 

Es impórtate resaltar que el artículo 1 de esta convención se define que la 

expresión ‘discriminación racial’ como toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga 

por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

Los artículos que se refieren de los grupos étnicos son: 

 El artículo 5 menciona que: […] los Estados partes se comprometen a prohibir y 

eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda 

persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, 

particularmente en el goce de los derechos siguientes:  

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás 

órganos que administran justicia;  
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b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo 

acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por 

funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución; […] 

El artículo 7 establece que: Los Estados partes se comprometen a tomar medidas 

inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la 

cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación 

racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y 

los diversos grupos raciales o étnicos [...]. 

Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, 1969. [Versión elaborada para esta publicación.] 


